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de 27 de julio de 1979 por la que scestablece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación'
de la estructura de protección marca «Sekura», m"odelo 582, tipo cabina
con dos puertas, váli~a para los tractores: '

Marca «Ford», modelo 7840 DT, versión 4RM.
Marca ~(Ford», modelo 8340 DT, versión 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/9136.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OeDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de SJ .E,
Bygholm (Dinamarca), y las verificaciones 'preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de' las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influy~sen en los
ensayos, así comb cualquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto,.en la Orden mencionada.

. Madrid, \O de octubre de 199i.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

RESOLUCION de 10 de oc/ubre de 1991. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas. por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
marca «Fritzmeier», modelo 9620/2, tipo bastidor con
techo. vdlida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Baskonia Bavaria, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
dc 27 de julio dc 1979 por la que se 'establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forcstales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de prótección marca «Fritzmeier», modelo 9620/2, tipo
bastidor con techo, válida para los tractores:

Marca «Ford», m.odelo 6640, versión 2RM.
Marca «Ford», modelo 7740 DT, versión 4RM.

. 2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9140.a(2).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de D.L.G. (Alema
nia), y las verificaciones preceptivas, Por la Estación de Mecánica
Agrícola. '

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier am:pliacióndel ámbito de validez de la
presente homologación' para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 10 de octubre de r~~.I.-Ernirectorgeneral, Daniel Trueba
Herranz.

RESOLUClON de lO de oc/ubre de 1991. de la Dirección
General de. Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de la eS(rt(ctura de protección
marca «Fritxmeier», modelo 906. tipo bastidor con techo;
válida para los tractores qu.e se citan.

A solicitud de ~KHD España, Sociedad AQónima», y superad~ los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco,

J. Esta Dirección General resuelve y hace públiCa la homologación
de I~ estructura de pr~tección marca «Fritzmeier», modeló 906, tipo
bastidor con techo, válIda para los tractores: •

Marca «Deutz-Fahf», modelo DX 3.60 EA, versión 4RM.
Marca «Deutz-Fahr», modelo.DX 3.60 E, versión 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPl/9138.a(2). . . •

3. Las pruebas de resistencia ha·n sido realizadas. según el Código
OCDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de Wieselburg
(Austria), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las cara"terísticas de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la
prcsente homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a 10 preceptu~o. al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 10 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

RJ-:SOLUClON de lO de nCIl/hre de 1991. de la Dirección
G('1/cl'al dc Produccionc5 .F ,\fercados Agdcolas, por la que
se resuelre la homologación d(' la cstmctura dc prot('cción
marCil «Deutz.:Falm>, mod('lo 82/6, tipo cabina con dos
I'I/el'(as, I'álida para los tractores marca «Deut=-Fahn>,
modelo DX.ó.V6EA, rcrsión 4R,.\j JI o(ro más que se cita.

A solicitud de «KHD Españá, Sociedad Anónima», y superando los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este ~inistcrio de
?7 de julio de 1979, por Ja qu.c sc est.ablcce el cq~ipamlei1to de .I~s
tractores agricolas y forestales· ton bastidores o cabinas de protecclOn
para casos de vuelco,

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección marca «Deutz-Fahf», modelo 82/6, tipo
ca:bina con dos puertas,' válida para .Ios tractores:

Marca: «Deutz-Faho). Modelo: DX 6.06 EA. Versión: 4RM.
Marca: «Dcutz-Faho). Mod.e1o: DX 6.06 E. Versión: 2RM.

2. El número de homol(j~ción asignado a la estructura es
EP2/9139.a(2).

3.. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Código
OCDE. métido cstático, por la «Estación de Ensayos de la D.L.G.»
(Alcmania). y las verificaciones preceptivas por la «Estación de Mccá
nica Agricola».

4. .Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en· los
,ensayos, así como cualquier .ampliación del ámbito de validez de la
presente homologación para otros tractores, sólo 'podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid. 10 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trueba
Hcrranz. .

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
26822 ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que se dispone

lafublicación, para general conocimiento J' cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso·administratim 316.655. promovido
por don Félix Perosanz Sualdea.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha,dictado sentencia Gon fecha 14 de junio de 1991, en el
recurso contcnc,ioso-admfnistrativo número 3J6.655, en el que son
partes, de una, como demandante, don Félix Perosanz Sualqea, y d~

otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Orden de
fecha 9 de diciembre de 1986, sobre modiflcación de determinados
preceptos de los Estatutos de la MUNPAL.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso.contencioso-administrativo
interpuesto por don Félix Perosanz Sualdca, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio para las AdministracionesPúblicas
de 12 de junio de, 1987, desestimatoria del recurso de reposición
promovido frente a la Ordcn del mismo Ministerío de 9 de diciembre
de 1986, debemos dcclarar-y declaramos que las resoluciones impugna
das son conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido' en los ártículos 118 de la Constitución,
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TiTde la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, detPoder Judi~ial... y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JunsdlcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto, la publicación '(fe dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
'cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n. .
Madrid, 26 de septiembre de I991.-EJ Ministro par~ las Ad.minist~a.

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de .1987, «~olctJO,Oficlal
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan IgnacIO Molto Garela.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres:: La Sala de lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado sentencia
con fecha 24 de mayo de 1991 l en'eI recurso contencioso-administrativo
num.;ro 1.708/88, en el Que son partes, de una, como demandante, doña
Amparo Hernández Soldevilla~ y de otra, como demandada, la Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. ,

El citado recurso se promovió contra la Resolución del' Ministerio
para las AdrninistracionesPúblicas de fecha 1 de scptiembrede 1988,
quc desestimaba el recurso de alzada i-nterpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles dd Estado de
fecha 30 de abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria
de jubilación del Fondo Especial de MUFAC'E (AISS).

la Palié dispositiva de la expresada sentencia conti'ene el siguiente
prtmunciamicnto: . ' .

«Fallamos: ScAesestima el recurso contencioso-ad01i~¡strativointer
puesto por ·doña Amparo Hernándcz SoldeviUa contra. Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha I de septiembre
de 1988. desestimando el recurso de álzada entablado' frente- a Resolu
ción de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)
~c fc.cha 30 de abril' de 1988. sobre minoración de la pensión de
Invalidez reconocida por el extinguido Montepío de Funcionarios de la
antigua Organización Sindical; s.in h~cer expresa condena en costas.~)

En, su virtud, este Ministerio para lils. Administraciones., Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~
ción, 17.2 dc la Lcy Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás. precepto~ concordantc~ d~ la,' vigente Le)' de la Jurisdicción
ContcnclOso-AdmlOistrativé).; ha dispuesto la publicación de dicho fallo,
en el. «~oletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplInllcnto en· sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 de septiembre de 1991.~Ei Ministro para las Adrninistra

oiones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Bolctin Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidqd General
de Funcionarios' Civiles del Estado. '

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamient9:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio"so-administrativo
interpuesto por don. RegiDO Sánchez Peñ~lver, contra la ReS9lución de
la Dirccción' General de la Inspección Oeneral de Servjcios de. la
Adminil'tración Pública de 13 de noviembre de 1987 y su confirmaCión
en reposición; debemos dedarar'y declaramos tal resolución conforme
con el ordenaíniento juridíco. No se hace expresa. imposición de'las
costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo cstáblecido,en los artículos 118 <;le la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del'Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de ·Ia ·Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispúesto la publkaciun de dicho fallo
en el «Boletfn Oficial del Estado», para general -conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionad~ sentencia.

Lo que digo a VV. 11. -
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciooes Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓGarcia.

ÍJmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admin~stración Pública.

limos. Sres.: LaSaladelo Contencioso~Administrativodela Audicn~
cia Nacional ha dictado scntencia, con fecha 14 dejunio de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo número 318.433, en el que son
partes, de· una, como demandante, doña, Merced.~.s Gómez Garda, y de
otra, como demandada, la Administrae(ón General del Estado, represen
tada ydcfcndida por el Letrado del Estado.

El citado rc<:urso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de" febrero' de 1989,
estimatoria en parte del recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Mutualidad General de Funcionarios 'Civiles del
Estado de fccha l de septiembre dc 1988, sobre pensión de viuqedaddcl
Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la. expresada sentencia contiene el siguiente
pronu,nciamiento:

«FallalTl:OS: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero lI8.433, interpuesto por la r~presentaci-ón de
doña Mcrcedcs-Gómez Gatcía.'eontm la resolución del Ministerio para
las Admini'Straci0nesPúblicas. deS de,febrero de, 1989· descritJl en el

,primer fundamento de derecho, Qué se confirma por aju~tarse al
ordenamiento jurídico. , '

Scgul1do.~No hacemos, una expresa· condena en costas;»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley OrgánIca 6/198., de I dejulio, del PoderJudicial, y demás
preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción ,~onten

cio'So~Administrat,iva, ha dispuesto la plJblicación deeticho falle en'el
«Bolctin Oficial, del Estado». para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios'té~rninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madád~ 30 de septiembre de 1991.-E1 M-rnistro para fas Ad-mini'stra

ciones Públieas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoIetin Oficial
del Estado» del' 30), -el ·Subsecretario~ Juan" Ignacio' Moltó:García.

limos. Sre~. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fllh/icación para general conocimiento y cumplimiento
de jallo de fa sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administratiro de la Audiencia Nacional, en el
recurso cOn/cncioso-administratil'o 3/8.433, prnmol'ido por
doña Mercedes Gómez (Jarcia.
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ORDEN de 26 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fublicación. para generql conoc)miento y cumplimiento.
de fallo de la se/ltencia díCtada f.0r la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo dd TI,'ibuna Superior deJiJslicia de la
Comunidad Valenciana. en el recurso contcncioso-adminis
tratil'O 1'.708/88, promorido por ,doña Amparo Hernández
Soldl'l'illa.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fublicación, para general.conocimien!o y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo COn/en
cioso.Administratil'O del TtibunaJ Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo 1.044188. promovido por don ·Regino Sánchez Pe.
lialver.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia con fecha 20 de
febrero de 1991~ en el recurso contencioso-administrativo
nún}cro 1..044/88, en el que son partes,- de una, como demandante, don
~~g,InO Sanchez Peñalver, y de otra, (:'0010 demandada, la Administra~
CIOn General del. Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. .. .

~ ~I ci~ado recurso se promovlócontt;lla 'Resolución presenta del
MInisterIo para las Administraciones Públicas,que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Re:iQlución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 13 de
noviemhre de 1987, sobre incomoatibilidades.

ORDEN de 30 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación. para general conocimieluo y cumplimiento.
del fallo de la sentellcia dictada por la Sala de lo Conten
cioso~Adminislrativo del Tribunal Superior de Justicia de
las Islas Baleares. en el recurso contencioso-admtnistra
tivo 553188. promm'ido pordOlia Catalina Nicolq.u Alan:

limos. Sres.: La Sala de lo ('ontencioso~Administrativodel Tribunal
Superior de justicia de las Islas Baleares ha dictado sentencia con fecha
28 de abril de 1990, en el recurso contenciQso-adm"inistrativo nume-


